
NóM. Domingo 10 de Diciembre de 1871.

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES V DOMINGOS. 

-- . ....... — ... ....... ; . ■ "" ...... 1 Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
Í leves V disposiciones generales del Gobierno, soní Inmediatamente que los S®®®’^®® / se fijekricta resp.onsabilidad de conservar losnúmeios de este

KP a nara cada capital de provincia desde que senarios reciban este Boletín, dispon q „p-Tna ‘^Boletín coleccionados ordenadamente para bU encua-Sñ: ’^fic a XktXy cuatro días dlpuesi un ejemplar en el ^ e —bre ond perma ^^  ̂ „ ju»l de cada ano
píra los demis pueblo» de la misma provincia. de 3inecera hasta el recibo del numero sigu.en ^económico. . -
de Noviembre de 1837.J l ' ■ ■ ■ ■ "

PARTE OFICIAL.

SEGUNDA SECCION

I acordó tener presente este servicio a 
j la formación del inmediato presu- 
| puesto.

NuM. 2.386.

DIPUTACION PROVINCIAL 
de VALLADOLID.

Se dió cuenta del dictamen respecto 
á la solicitud dé los letrados Aulestiarte 
y Mata pidiendo los honorarios deven
gados por su informe en el expediente 
del ferro-carril de Zamora; y despues 

i de algunas aclaraciones entre los Se
ñores Barquín y Torres, éate de la 
Comisión, se acordó el pago de 160 pe- 

j setas con cargo al crédito de impre
vistos y presupuesto corriente.

| Se dió cuenta del dictamen de la 
| Coj^^ion á la solicitud de los Admi- 

ni^Wdores é Interventores de los Esta
blecimientos de Beneficencia provin- 

j cial, que consideraba atendibles las ra- 
\ zones en que apoyaban la rebaja de 

las fianzas que debian prestar en ga
rantía de sus cargos y opinaba por 

| que se redugesen las de los Adminis* 

Sesión del dia 9 de Noviembre de 1871.

Presidencia del Sr. Alonso Garcia. j

Sres.: P. Alonso García.=Arévalo | 
(D. Fernando).=F. Miranda.=De la 
Torre.=Ibañez.—Moreno. = Moras.= 
Valdé8.=Velasco Neira.=Criiz Alonso. 
=Montalvo. — Alvarez. = Allúe. = Bar- 
quin.=Villamandos.== Cañas = Sarita^ 
na.=Vargas.=Arévalo (D. Felipe.)= 
Cantala piedra»=Loza no.

Abierta la sesión a las once de la 
mañana, leída el acta de la anterior y 
despues de pedir el Sr. Fernandez Mi
randa que constase su voto en contra 
de lo resuelto en el anuncio referente 
al sueldo de los Catedráticos de las 
asignaturas suprimidas en la Univer-

tradores á 6.250 pesetas y los Inter
ventores á 3.000.

El Sr. Torres, de la Comisión, dijo 
en su apoyo que la fianza debia estar 
en relación con el capital que maneja
ba el que habia de darla y en propor
ción tambien con las de las respecti
vas dependencias; y que en este con
cepto los individuos de la Comisión 
habían notado la desproporción entre 
la que debiera prestar el Depositario 
de los fondos de la Diputación que 
importaban algunos millones y la que 
se exigía á los referidos Administra- 
doresé Interventores, los cuales ren
dían cuenta de lo que invertían por 
semana intervenidas por los Sres. Di
putados que formaban la Comisión es
pecial de Beneficencia y que habían 
ejercido las funciones de Directores 
económicos.

El Sr. Fernandez Miranda expuso 
que no tenia interés en que fuera esta 
ó la otra suma la que constituyese la 
fianza, y que desde luego aceptaba la 
responsabilidad con los demás Señores 
Diputados; pero que vigente la ley de 
contabilidad no encontraba medios de 
conciliar con ella la rebaja; y que en 
su juicio no debia apreciarse la ges
tion del Depositario de los fondos pro-

sidad y con relación al presupuesto 
corriente, acordado que constase, fue 
aprobada»

El Sr. Velasco Neira pidió que cons
tase su voto en conformidad con lo 
resuelto en el expediente sobre la re
composición del puente de Boecillo.

Se dió cuenta de una instancia de 
Ricardo Paredes Gimeno, esposo de 
Petra S. José en reclamación del dote 
que la correspondía como acogida al 
Hospicio, y se acordó pasarla á la Co
misión de peticiones.

Se dió cuenta del dictamen referen
te á la pretensión de Doña .luana Lom
braña, Directora de la Escuela Nor
mal de Maestras y de conformidad con 
el mismo y Beal órden de 26 de Junio 
último, se acordo desestimaría, pero 
teniendo en cuenta el mayor trabajo 
que se la imponía por consecuencia 
de la supresión de la Maestra auxiliar 
que antes tenia el Establecimiento, se

vinciaks con relación 4 las cantidades ] Ayuntamiento de Rueda el fiel cum
que recaudaba, sino á la manera como plimiento de todo lo pactado en a - 
entraban, existian , sallan á cubrir tada escritura de 17 de Enero de 1846. 
las obligaciones. Entrando, añadió. Se dio cuenta del die amen d^ 
con una rigorosa intervención del Comisión respecto de rec amadon de 
âr 4 ,. v Contador oermane- D. Blas Gonzalez Moral del precio deV,ce-presidente don p rm
ciando ce radas e n tres laves de
que solo tenia una el tesorero, pracu ... al
cándose el arqueo mensual y saliendo signaba que si bien debm p g 
en liquido por Órden del Vice-piesi- solicitante el valor que tuviesen_los
denle é intervención del expresado cuadros y trabajos por el prestados,
cXador, se comprendía la garantía no la cantidad que fija en su cuenta s. 

que tales circunstancias ofrecían; y el fuese excesiva, puesto
Entraste con el ingreso de estas canti- previamenle convenida nt había b se
dadea en poder de los Adininislrado- alguna legal a que someterse en los
res de los Establecimientos, facultados momentos actua es, y se proponía el
para invertirías en las necesidades de nombramiento de una Comisión auto-
f . rizada para convenir con el br. ion
ios mismos. , _El Sr. Gonzalez habló en apoyo del zalea Moral en este particular, oyendo 
dictámen reproduciendo y amplían- antes á personas competentes, s. lo 

do las observaciones del Sr. Torres creyere oportuno.
que rectificó con el Sr. Miranda; y Hablaron en contra los Sre^ Bar- 
aclarado el punto discutido y puesto quin y Aliñe y en pro los Sres Gonza- 
á votación despues de terciar el Señor lez. Cañas y Moras dandosç lectura a 
Allúe, conforme con el Sr. Miranda, varios artículos del reglamento y ha-

toda vez que los cargos, pudieran 
desempeñarse por distintos funcion,a- 
rios y no ser permanente la vigilan
cia que hoy se ejercia, quedo desecha
do el dictamen en votación ordinaria 
y se acordó la dación de la fianza que 
se les habia designado por la Comisión

Se dió cuenta del dictámen emitido 
por la Comisión en el expediente in
coado por los vecinos de Torrecilla del 
Valle agregado á la villa de Rueda 
contra el proceder del Ayuntamiento; 
y considerando, en conformidad al 
mismo, que la escritura de convenio 
otorgada por los dos pueblos en 17 de 
Enero de I84t> se hallaba arreglada a 
lo que disponía la ley de 8 de Enero 
de 1845 y Real órden de 25 del mis
mo mes sin que constase declarado 
nulo por las partes ni autoridad com
petente la cual obligaba en todas sus 
partes á los expresados pueblos: consi
derando que las leyes posteriores de 
Ayuntamientos no solo respetaban di- 

( chos convenios sino que establecían 
una administración especial que les 
daba fuerza, se acordó encargar al 

ciendo algunas indicaciones la presi
dencia por si habia tenido lugar ó no 
la votación ordinaria o si estaba o no 
suficientemente discutido y pedida dí 
votación nominal, resultó aprobado el 
dictamen por 17 votos contra 4 e” ^ 
forma siguiente:

Señores que dijeron si.
Arévalo (D. Fernando). = Arévalo 

(D. Felipe).=Aloaso Pesquera.==G. Ga- 
ñas.=Gonzalez =lbañez.=Moras =Mq- 
reno. = Montalvo. = Cantalapiedra. ~ 
R. Villamandos.=Sant^na.=De la Tor- 
re.=Torres.=Tablares.==Velasco Ne|- 
ra.=Presidente.=:Total 17.

Señores qqe dijeron no.
Allúe.=Alvarez.==Martin Vargas.=F 

Pinilla.=Total 4*
Se procedió al nombramiento de la 

Comisión para lo cual se suspendió la 
sesión cinco minutos.

Abierta de nuevo despues de varias 
aclaraciones entre los Sres. Tablares, 
Allúe y González,fueron designados y 
nombrados para la Comisión que ha
bia de entenderse en la apreciación 
de los cuadros los Srps.- Tablares, Alon
so Pesquera y Rodríguez Villamandos.

MCD 2022-L5



Acto continuo se leyó la siguiente 
proposición.

«Los Diputados que suscriben tie
nen el honor de proponer á la Exce
lentísima Diputación se sirva anular 
el acuerdo relativo á los cuadros del 
Salón por no estar préviamente lega
lizado el crédito á que se refiere.=An- 
selmo Allúe.=Laureano Alvarez.»

Preguntado por el Sr. Presidente si 
se tomaba en consideración se acordó 
que no en votación ordinaria.

Se dió cuenta del dictamen de la 
Comisión respecto á la solicitud del 
Arquitecto D. José Fuentes pidiendo 
el abono de dietas ó autorización para 
cobrar honorarios de los Ayuntamien
tos. La Comisión teniendo en cuenta 
que al fijar el sueldo á este interesado 
se tuvieron presentes lo.s servicios á 
que se referia, opinó porque se deses
timase y asi se acordó.

Dada cuenta de una solicitud de 
Bernardo Lobo y otros vecinos de Rio
seco que se dedicaban á la expendi- 
cion de gas mille y lucilina pidiendo 
se les eximiese del pago de derecho de 
arbitrios por ser dichas especies es- 
tranjeras se acordó pasara á la Comi
sión de peticiones.

Se dió asimismo de una instancia de 
D. Francisco Peinador, Director del 
Colegio de S. Buenaventura de Riose
co, en solicitud de que se le pagase por 
el Ayuntamiento de dicha ciudad la 
subvención á que se comprometió, y 
despues de algunas aclaraciones de los 
Sres. Moreno, Cruz Alonso y Miranda, 
se acordó pasara á la citada Comisión 
de peticiones.

Él Sr. Alvarez recomendó á la Co
misión provincial el pronto despacho 
de la solicitud del acojido que fué en 
la Gasa Hospicio José Minguez Alvarez, 
que pedia se le abonase el importe del 
título de Maestro de niños, y tambien 
del expediente de aprovechamientos 
forestales de la Zarza.

Con lo cual y siendo las dos de la 
tarde se levantó la sesión.

Sesión del día 10 de Noviemóre de 187 1.

Presidencia del Sr. Alonso García.

Sres.: P. Alonso García.—Arévalo 
(D. Fernando).=Arévalo (D. Felipe).= 
M¡randa.=Ibañez.=De la Torre.=Mar- 
quina. = Vargas.= Cañas.::=Valdés.= 
Torres. = Moras. = Allúe.= Santana.= 
Cruz Alonso.=Gonzalez.==VelascoNei
ra .=Montalvo.=Villa mandos.=:TabIa- 
res.—Alonso Pesquera. = Barquin.= 
Cruz Alonso.=Moreno.-=iPinil!a.=:Cua« 
drillero.

Abierta la sesión á lás once de la 
manana y leida el acta de la anterior 
quedó aprobada.

Acto continuo se dió cuenta de la 
carta de despedida del Excelentísimo 
Sr. D. Juan Acosta, Capitan generalde 
este distrito, trasladado á Valencia, y 
se acordó contestarle de la misma ma
nera afectuosa que él lo hacia y ofre
ciéndole sus servicios así individual 
como colectivamente.

Se dió cuenta y la Diputación quedó 
enterada de una comunicación de la 
de Zamora, pidiendo apoyoá una soli
citud que decia haber dirigido al Go- 

j bierno de S. M. solicitando que ¡a re
caudación de las contribuciones se 
hiciese por los Ayuntamientos.

Dada cuenta de un oficio del Presi
dente de la Corporación provincial de 
Zamora pidiendo se la manifestase si 
las gestiones practicadas cerca del Go
bierno de S. M. en demanda de con
donación de contribuciones en los años 
de 1868 y siguientes, habian tenido 
buenos resultados en favor de los pue
blos, se acordó se le contestase dicien
do que esta provincia habia obtenido 
algún beneficio.

Acto continuo se leyó la siguiente 
proposición:

«Se propone y ruega á la Diputación 
provincial ponga al despacho y resuel
va á la mayor brevedad posible el ex
pediente sobre aprobación de las cui ri
tas del finado Depositario de fondos 
provinciales D. Jose Ferrer, ó cance
lación de la fianza que prestara. Salón 
de Sesiones 9 de Noviembre de 1871. 
—Demetrio Gutiérrez Cañas.»

La apoyo en breves palabras el señor 
Cañas y fué tomada en consideración.

El Sr. Santana hizo uso de la pala
bra recordando que habiendo ya una 
comisión nombrada que entehdia en 
el asunto, á esta comisión creia deber 
pasar la proposición.

El Sr. Miranda, de la permanente, 
emitió su opinion en un todo conforme 
con la del Sr. Santana.

El Sr. Allue, como de la comisión 
aludida, dijo que procurarían dictami
nar los in lividuos que á la citada co
misión pertenecían en el plazo mas 
breve posible; y se admitió la propo
sición.

El Sr. Miranda, iudividuo de la per
manente, pidió la palabra par^ recor
dar que se hallaban pendientes de la 
aprobación de la Diputación las cuen
tas provinciales de 1870 y que urgia 
examinarías para, una vez aprobadas, 
remitialas al Tribunal de Cuentas del 
Reino que ya las habia reclamado.

Convencida la Diputación de lo ur
gente que era el exámen y aprobación 
de dichas cuentas, se acordó que la 
comisión de presupuestos llamada á 
dictaminar sobre ellas, debia compo
nerse de individuos de los mismos par
tidos judiciales, si en la presente reu
nion no estuviesen todos los nombra- 
do.s para la de presupuestos.

Se leyó acto continuo la proposición 
siguiente:

«Los Diputados que suscriben su
plican á la Diputación provincial se 
sirva acordar: que conforme se precep- 
ceptúa en el aft. 40 de la ley orgánica 
provincial se inserten en el Bolelin 
o/ictal ó en suplemento al mismo, si 
sus escasas dimensiones no lo permi
tieran, las actas de sus sesiones dia 
por dia, sin retardarse mas que el 
tiempo necesario para su aprobación 
e inserción. Que se sirva iguakocnte 
acordar se haga del mismo modo de 
las actas de las sesiones que celebre la 
Comisión permanente provincial, de 
conformidad con el último párrafo del 
art. 64 de la citada ley. Salon de Se
siones 10 de Noviembre de 1871.= 
Allúe.=Velasco Neira.=AIon3o Pes
quera.»

La apoyó el Sr. Allúe en breves pa
labras y se tomó en consideración.

El Sr, Miranda, como de la Comisión 
provincial, hizo uso de la palabra ha
ciendo notar la imposibilidad de poder 
publicar las acta,s de las sesiones en el 
Boletín por sus condiciones especiales, 
corlas dimensiones y en atención á 
que no se pubyeaban mas que cuatro 
números semanales.

El Sr, Gañas habló en contra citan
do el art. 40 y explicando por su órden 
los materiales que debían ocupar las 
columnas del Boletín o^cíal de la pro
vincia.

El Sr. Alonso Pesquera, firmante de 
la proposición, hizo varias considera
ciones alusivas al pensamiento y espí 
rilu de la proposición, abogando por 
la idea de que el Boletín o^cíal, como 
de la provincia, debia redactarse y 
confeccionarse en la Secretaría de la 
Diputación, exieridiéndose en algunas 
reflexiones sobre los materiales que 
debieran ser objeto de publicación.

Terciaron en este debate para recti
ficaciones y alusiones, los Sres. Velasco 
Neira, Santana, Allúe, Cañas y Miran- 
^®> y R^^hda votación nominal, fué 
aprobada la proposición por 14 votos 
en pro y 8 en contra, en la forma si
guiente:

Señores que dijeron sr.
Allue.=Alonso Pesquera.=Fernan- 

dez Miranda.=Guiierrez Barquín. = 
lbañéz.=Martin Vargas.=Montalvo.= 
Pinilla.=Rodriguez Villamandos.=De 
la forre.= rablares.=Velasco Neira.= 
Valdés.=Sr. Presidente.=Total 1 í.

Señores que dijeron not
Arévalo (D. Felipe).=Gruz A*o.

COMISION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

El día 20 del actual á las doce de su mañana y ante los Alcaides de los 

pueblos que á continuación se expresan, tendrá lugar en pública subasta la 

enagenacion de los aprovechamientos forestales, bajo el tipo y condiciones que 
se hallarán de manifiesto en las Secretarías de los respectivos Ayuntamientos.

TIPO.

PUEBLOS. Productos que se enagenan. Pesetas,

El fruto de pino albar del monte litu-
lado Concejo, (3.‘ subasta). ... 800

Iscar..................... El fruto de pino albar del monte titu-
lado Aldeanueva, (3.® subasta). . . 

El fruto de pino albar del monte titu-
1000

Traspinedo. . . . . .
lado Saniibañez, (3.® subasta). . . 

Los pastos de invernía del monte titu-
1200

lado Pinar de la Dehesa,(2.® subasta). 
Los pastos de invernía del monte titu-

2500
Cabezón. ...... .^

lado Granja del Doctor, (2.^subasta). 
La caza de pelo y pluma del expresado

1125

Vülavaquerin...........................

monte, (2? subasta). . . . . . 
La caza de pelo y pluma del monte

50

titulado Vaco y Quemadales, (2.® 
subasta).. . .................................. 37

Valladolid 8 de Diciembre de 1871.=EI Vice-presidente accidental, Sebas

tian Fernandez Miranda.=Juan Callejo, Secretario.

=Gutierrez Cañás.=s=Gonzalez García. 
=Moras.= Marquina. = Moreno.=San- 
tana.=Total 8.

Dada cuenta del dictamen de la co
misión especial que entendía en el 
asunto de los cuadros de los retratos 
deS. M. el Rey (q. D. g.) y de D. Juan 
Prim, por el quo se rebajaba á 5.000 
reales la cuenta presentada por el pin
tor de ellos Sr. Moral, de acuerdo con 
éste, fué aprobado y|dispuesto el pago 
con cargo al crédito de imprevistos 
del presupuesto ampliado de 18 70-71.

El Sr. Barquin expresó no hallarse 
conforme con la aprobación, por no 
creerlo dentro de la ley, haciendo de 
paso algunas observaciones encamina
das al capitulo de que habian de pa
garse los 5.000 reales convenidos en 
razou de si se consideraba preferente 
dicha crédito, y se acordó fuese con 
cargo al de imprevistos y sin prefe
rencia despues de varias explicaciones 
de los Sres. Presidente y Fernandez 
Miranda.

El Sr. Ganas pidió se presentará la 
lista de los expedientes despachados 
por la Gomision provincial á fin de 
que recayese en ellos la sanción de la 
Diputación: asi se acordó y que en las 
primeras horas (.le la se.sion de mañana 
se diese lectura á la Memoria que so
bre beneficenpia tenían presentada los 
individuos que componían esta Co
misión.

Con lo cual y siendo las dos de la 
tarde se levantó la sesión.

Juan Callejo, Secretario.=V.° 8.°= 
El Presidente, Alonso.
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HOSPITAL MILITAR DE VALLADOLID

r;d\'¡p;“.Z“'n;cair;ii:hno aDir.Ju,r'gea«dde Adannisleaeion mihUr, eo creular 

de 30 de Agosto de 1864. _______ _

Dia^

NOMBRES

s. Articulos comprados. de los vendedores.

0 Carne.. . . . • • Luis Diez Conde................  •
» Gallinas. . A • Jaana Gomez. . . . • • • :
» Tocino.................... Francisco Ortiz.................. ...
jj Manteca................. El mismo................................

Aceito.................... Tomás Garcia.........................
Arroz.* • Bartolomé Alonso..................

> Pasta. . . '. • Basilio Santos.., ....••
33 Patatas................... Rafaela Revilla. . • • • • •
> Chocolate.............. Saturnino Vustos. .....
33 Vino común. . . •

PUEBLOS

donde residen.

CAWTIDA» ADQUIRI»;^

Kilogramos.

PRECIO
DE LA UNIDAD

Pest.s Cent.s

»
»
»
»
»
»
»
»

Idem generoso. . 
Carbón vegetal.. 
Idem mineral.. .
Leña...................
Velas de sebo. .
Hilas formes.. . 
Idem informes. . 
Azúcar........... ...

Juan Arias. . . • •
P^elipe Alcalde.. . • • • - 
Fábrica del Gas. *y . . 
Agustin de Castro. . n • 
Garlos Fernandez Moreton 
Francisca Ramos. . .
La^misma.. ......
Cándido Vega.................

Valladolid..................
Idem.. •
ídem................ • ' •
Idérn:; . . . . < • 
Idem  
Idem.. . • . . • • • 
Idem.- • • •
Idem.. . . • • • • ; 
Idem.; ; • . "
Idem  
Idem . • •►. • • • •, • 
Mucientes. . . • • 
Valladolid. •
S. Miguel del Arroyo 
Valladolid..,..
Idem.. . . . . . • 
Idem’.. '. . . . • • 
Idem.......................

1520
»
49

4
»
83 .
64

862 
'38

»

4021
2140
3179

27
14

6
30

Litros.Gramos.

'«

MUimetros.

350 33 » 143
33 » 2 »

30 242
130 33 33 2‘20

yy 96 754 1 *23
410
830

80

»
3)

33

33

^
33

0*80
0*80
0*18

780 33 » 3*26
» 904 953 0*41

25 33 2 »
952
420
258
525

»

650

33

»
33

»

33

33

»

33

33

33

»

0*11 
0*05
0*03 
1*31 
8*63 
3*81 
P23

Valladolid 4 de Diciembre de
1871.—El Administrador, Perfecto Macías, V. ’—El Comisario inspector, Laureano Aguado.

Nóm. 2.388.

SECRETARIA GENERAL 
de la Universidad de Ualladohd.

Dirección general de Instrucción pú
blica. ^Negociado l.o=Anuncio.=Re- 
sultando vacante én la Facultad de 
Derecho, Sección del civil y canónico 
de là Universidad de Sevilla la Caie- 
tra de Disciplina general de la Iglesia 
y particular de España, dotada con el 
sueldo de 3000 pesetas, que según el 
art. 226 de la ley dé 9 de Setiembre 
de 1857 y art. 2.® del Reglamento de 
15 de Enero de 1870; corresponde a l
concurso. '

ï

338'

Se anuncia al público con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 47 de dicho 
reglamento, á fin de que los Catedrá
ticos que deseen ser trasladados á ella, 
y los que estén comprendidos en el 
art: 177 de dicha Ley ó se hallen ex
cedentes, puedan solicitaría en el plazo 
improrogable de veinte dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio 
en \dí Gaceta.

Solo podrán aspirará dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen o hayan 
desempeñado en propiedad y por opo
sición otra de igual asignatura, y ten
gan el título de Doctor en Derecho ci
vil y canónico.

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes a la Dirección 
general por conducto del Decano de

1, Facultad ó Director del Instituto ó , cisco Palacios y en la ^“‘"^^^ 
Escuela en que sirvan, y los que no delà Fábr.ca de hartnas de la Flecha.

i estén en el éjercicío de la enseñanza ____ _
1 lo harán tambien á este Centro direc-

tivo por conducto del Jefe del Estable- p^H?A;[)\pjQ AMERICANO PARA 1872, 
cimiento donde hubieren servido ul-

, o sea calendario español hecho en forma 
z'segu7'lo dispuesto en el art. 47 del "‘ del americano coneideralilemente mejora- ,

reglamento antes citado, este anuncio | 
debe publicarse en los Boletines o^cia- 1 
les de las provincias; lo cual se advierte j 
para que las Autoridades respectivas ! 
dispongan que asi se verifique desde 
luego sin mas aviso que el presente.

Madrid 21 de Noviembre de 1871. 
=El Director general, Ferrer de los 
Rios ==Es Copia: El Secr.etario general, 
Pedro A. Collantes,

ANUNCIOS PARTICULARES.

A voluntad de sus dueños se arrien
dan en remate público extrajudicial, l as 
Aceñas tituladas Otea y Torrepesque ra, 
situadas en la márgen izquierda, y dere
cha del rió Duero y términos respecti
vamente de los pueblos de Villanueva 
de Duero y Villamarciel. La subasta se 
celebrará en la Fábrica de la Flecha 
el dia 20 del corriente mes de Diciem
bre á las once de su mañana, y los 
pliegos de condiciones están de mani
fiesto en casa de D. Mariano Lino de 
Reinoso, Prado 2, Valladolid; en el ofi
cio del Notario de Simancas D. Fran- 

do y mas barato.

Precios:

Madrid.=Núm. 1., 095 céntimos de 
peseta. — Provincias. = Una peseta.= 
Madrid.—Núm. 2, 2 pesetas.==Provin- 
vincias.=2 pesetas 25 céntimos,

CALENDARIO AMERICANO UNIDO
AL DE CUADRO.

Núm. 3, 2 pesetas en Madrid y 2 
pesetas y 25 céntimos en provincias.

Modo de usar estos calendarios.=Se 
arranca una hoja concluido el dia y 
deja al descubierto el dia siguiente. 
Los caracteres que se han empleado en 

i su confección son de tal tamaño, que 
S desde cualquier punto de la habitación 
j en que se coloque se puede distinguir 

perfectamente todo lo mas necesario, 
¡ como es: el mes, fecha de este y dia de 

la semana. Contiene ademas la salida y 
puesta del sol y de la luna, las efeméri
des, santo del dia, las vigilias, ayunos, 
témporas, etc., etc.

CALENDARIO DE CUADRO SOLO.

Núm. 4., en papel, 0,25 céntimos de 
peseta en Madrid y 0,50 en provin- 
cias.=Núm. 4, sobre cartón, una pese
ta en Madrid y una peseta y 25 cénti

mos en provincias.
Lo bueno, lo útil y lo indispensable 

no necesita elogiarse; así es que ape
nas se han introducido en España estos 
calendarios americano y de cuadro, 
hárí sido generalmente adoptados, hoy, 
á fin de poder corresponder al buen 
gusto que ha demostrado el inteligen
te público acogiendo estos calendarios, 
hemos mandado hacer modelos distin
tos de mas ó menos lujo, á fin de que 
se puedan colocar, tanto en la habita
ción mas humilde, cuanto en la de 

mas lujo.
Se hallan en’la librería extranjera y 

nacional de D. Carlos Baylli-Bailliere, 
plaza de Topete, núm. 10, Madrid.= 
En la misma se encontrara un gran 
surtido de agendas de bufete, agendas 
de bolsillo, agendas médicas, agendas 
de la lavandera, almanaques ilustra* 

dos, para 1872.

rwes^

MCD 2022-L5



Núm-. SW.

DE LOS cuneos DE IHERRO DEL VORTE DE ESPIAL DEL MEDIOBH 
de Francia, de fudela à Bilbao, de Zaragoza a Pamplona y Bareckma» y de- Madrid à 

Zaragoza y Alicante.

nmfhMiivwis.
TRASPORTES A JPEQIJESA_ VELOCI» AD.

SUPRESION
de varias tarifas combinadas

ÊsUs Compañías tienen el honor de poner en conocimiento del público que 
desde el dia 25 de Diciembre próximo quedarán nulas las tarifas siguientes:
Tarifa E. F. núm. 1,

Id. E. F. núm. 2,

Id. E. F. núm. 3,
Id< E. F. núm. 4,

id. E. F. núm. 6,

Id, E. F. núm. 7,
Id* E. F. núm. 11,
Id. E, F. núm. 14,

Id. E. F. núm. 1^,

id. Ë. P. núm. 17,

Id. Ë. F. núm. 21,

combinada con la compañía del Mediodía de Francia, para el transporte de rubia ^arancina 
y raíz de fnbiâ.

combinada con la misma Gorapañía, p-ata el transporte de hulla, cales, cementos la- 
drillos, etc., etc.

combinada con la nlisma linea, para el transporte de pizarras, paja y forrajes secos. 
combinada con las líneas del Mediodía de Francia y de Zaragoza á Pamplona y Barcelona 

para el transporte dé leñas y maderas.
combinada cort las líneas del Mediodía de Francia y de Tudela á Bilbao, para el transporte 

de piedras de molino, mármoles, aguas minerales, botellas vacías, azufre y manganeso. 
combinada doñ là lined del Mediodía de Francia, para el transporte de carruajes vacíos 
combinada don la misma línea, para el transporte de asfalto y piedras de sillería. 
combinada con las Compañías del Mediodía de Francia y de Zaragoza á Pamplona y Barcelo

na, para el transporte de hulla, aglomerados de hulla, coke, etc., etc.
combinada con las Compañías del Mediodía de Francia y de Madrid á Zaragoza y Alicante, 

para el transporte de frutas secas, granadas, limones, naranjas y pasas. ’ 
combinada cort las Compañías del Mediodía de Francia, de Tudela á Bilbao y de Zaragoza á 

Pamplona y Barcelona, para el transporte de cortezas para tenerías, duelas y maderas 
para tonëlès, huesos étí bruto, ácidos, petróleo, alumbre, trapos, hilaza y estopa hilada 
aceites de olivas, judías, lentejas, guisantes, etc., etc.

combinada con la Compañía del Mediodía de Francia, para el transporte de metales viejos.

Madrid 3 de Noviembre de 1871.

VaHáúóriíí: 1'8*11 .=Impfeniá de Gaffido.
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